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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 
 

Armenia., Q Diecinueve (19) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

En vista del informe del Área de asistencia social frente al fallecimiento de la 

Señora Rosalba López, y dado que, vencido el plazo de cinco días concedido al 

apoderado de la peticionaria y a ella misma, desde el pasado mes de septiembre 

sin que la prueba sobre la muerte de la referida señora haya sido allegada a este 

asunto, dese por terminado el trámite por sustracción de materia y en firme esta 

providencia archívese el expediente.   

 

Comuníquese esta decisión a la demandante por el centro de servicios 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carmenza  Herrera Correa 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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